
VISTO:

I

c0v

B"

La petición administrativa, de fecha 25 de Junio de 2019, mediante er cuar er ciudadano, Bach.Der. Rodolfo P. Lovo Tello, solicita auspicio pum Cu,rp"onuiá Infantil de Fútbol 7; CertificaciónPresupuestal, de fecha 23 de Julio de Z}ig; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ros Artícuros r94 y 195 de ra constitución porítica der Estado,modificado por el Articuro único de ra Ley de Reforma constitucionar N. 276g0, concordantecon el Afiiculo II der ríturo p¡elininar dara Ley orgánica de Municiparidad., ñ;;ió;i, l;.Gobiernos Locales gozan de autonomía politica, eóonoriica f adrninistrativa en los asuntos de suscompetencia;

Que, en el Numerar 6) der Artícuro 20 de ra Ley orgánica de M unic iparidades, prescribe que sonatribuciones der Arcarde: dictar Decretos y Resoruciones ¿e Árcaldia, 
"",,, 

,r.¡"Jio, 
" 

á, i"y* yordenanzas, concordado con er artícuro 4i der mismo au"rpo i"gut, reza que |as resoruciones dealcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter ad rn in istrativo;

Que, con fecha 26 de Junio de 2019, el ciudadano, Rodolfo p. Lovo Tello, acude a laMunicipalidad Provinciar de tJcayari - contamana, sot;ciianao arspi.io para campeonato Infantilde Fútbol 7, entre Equipos de Cóntamana fre',r. al Spo,r;rgi.¡rül p¡liul pr";il;;,; qr;;i;;"evento está programado dentro de ras actividades de las 
"piesta, 

der cXCVI 

"qniu"'.ru.io 

á"nuestra independenc ia nac iona L

Que, mediante Memorando N" I 146_201 9-MpU_A-GM_GppvO, el Gerente de planearriento,
Presupr'resto y organización dera l\4pu, brinda marco y airpoíiuiriaua p."rrpr".t"r, 

"", ""rg" "la Fuente de Financiamiento: 5-, 
^R99urso¡ 

o"t".-inuáo.,-Árúro: 07, Fondo de cornpensaciónMunicipal, por ta suma de S/ 1,000.00 (Mit y 00/i00 Sotesj 
--

Que' es polÍtica de la MLrniciparidad provinciar de Ucayari - co,larnana. brindar apoyo a rasinstitu.ciones y personas que conleve, a fin sociar en er ámbito ae su .;urisaiccion, ,íin-'i.r"confribu¡r con el bienestar social en concordancia con fa pofitila nacional je i,r.lrró,,, y;;;;;;.social.

Que, el deporte es una de ras competencias y funciones especificas de ros Gobiernos Locares, ental sentido promueve, fomenta e impulsa el áeporte en toaas sus aisciplinas, como prn; i;h;;r;;de Ia persona e instrumento que siive para er desarroro i,ri.g.ur a. Ia personaridad todo ero deconformidad al Artícuro 73 Inciso 2, y 3 de ra Ley N" 2i972i concordante con er Artícuro g2 dermismo cuerpo de leyes.

Que, estando a la petición acrmin istrativa, posturado por er ciudadano, Bach. Derecho, RocrorfoPed¡o Lovo Tello, y contando con ra Autorizació', a.i o.rpJio de Alcardía y ras Visaciones dela Cerencia Municipal, Gere¡rcia cle planearniento, pr.rípr.ri" y Organización, Gerencia de
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

Creado por Ley N" 03995 det 1 3 de Octubre Oe i SOO
CONTAI/ANA - LORETO

"Aña de la Lucha Contra ta Corrupc¡ón y la lmpun¡dad,,

Contamana, 25 de Julio de 2019.

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 227-201g-MPU-ALC.

l

Calle: Mar¡scal Castílla / Amazonas - Contamana _ lJcayal¡, Loreto.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley N'03995 del 13 de Octubre de 1900

CONTAMANA - LORETO

'Año de la Lucha Contra la Corrupc¡ón y la lmpun¡dad"

Administración y Finanzas y de la Oficina de Asesoría Legal de la Municipalidad Provincial de
Ucayali, y en uso de las atribt¡ciones conferidas por el Numeral 6) del Artículo 20 de la Ley
Orgánica de Municipalidades N" 27972,

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR en calidad de apoyo económico, a favor del Bach
Derecho, Rodolfo P. Lovo Tello, por la suma de S/ 1,000.00 (Mil y 00/100 Soles), para auspiciar
al deporte en esta localidad de Contamana, específicamente para desarrollarse el Campeonato
Infantil de Fútbol 7, entre los Equipos de Contarrana frente al Sporfing Cristal Filial Pucallpa.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas Ia
ejecución de las acciones administrativas necesarias para el cLrmplimiento de lo establecido en el
Art iculo precedente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General y Archivo la
distribución y notificación dela presente Resolución al Administrado y a los órganos competentes
de la Municipalidad Provincial de Ucayali, dentro del plazo legal y bajo responsabilidad.
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Calle: Mar¡scal Cast¡lla / Amazonas - Conta¡nana - lJcayali, Loreto.

SE RtrSUELVE:

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase y Archívese.


